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ADJUDICA PROYECTO'ADQUISI-
CION CLINICA VETERINARIA MO-
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DECRETO NO 955 I

Lota,l g ütP 2021

VISTOS:

a) Convenio Mandato suscr¡to con fecha
03 de octubre de 2023, entre Gobierno Regional de la Región del Bío Bío y la I.
Municipalidad de Lota, para la ejecución del proyecto "Adquisición Clínica Veteri-
naria Móvil, Lota";

b) Resolución Exenta No 3720/2O23 de
octubre de 2023, que aprueba Convenio Mandato para la ejecución
mencionado en visto anter¡or;

c) Decreto Alcaldicio No 1.616 de fecha
que aprueba Convenio Mandato indicado en v¡sto letra a);

d) Bases Administrat¡vas Generales, Es-
peciales y Especificaciones Técnicas, elaborados para realizar el 1er. Llamado a
Licitación Pública, para la ejecución del proyecto "Adqu¡sic¡ón clínica Veterinaria
Móvil, Lota";

fecha 20 de
de proyecto,

30/tO/2023,

t4/1U2O23, que Aprueba Bases
cución del proyecto "Adquisición

con fecha 78/11/2023;

ma mercado público;

e) Decreto Alcaldicio No 1.688 de fecha
y 1er. Llamado a Propuesta Pública, para la eje-
Clínica Veterinaria Móvil, Lota";

f) Publlcación en Portal Mercado Público

g) Consulta realizada a través del siste-

h) Respuestas a consultas de fecha 30
de noviembre de 2023, emitida por D¡rector de Secplan;

¡) Acta de Apertura de propuesta publica
de fecha 12172/2023, de las 12:00 horas que registra el valor ofertado por los
oferentes part¡cipantes, los Asistentes a la Apertura y Acta de Apertura Electróni-
ca;

j) Aclaración de Oferta de fecha
l6/0t/2o24, sol¡citada a empresa Automotora INALco S.A., a través de Foro In-
verso de la plataforma mercado publico y su respuesta correspond¡ente;

k) Oferta presentada por la Empresa
BERTONATI VEHICULOS ESPECIALES LIMITADA, para Ia e¡ecución de| proyecto
"Adquisición Clínica Veterinaria Móvil, Lota,,; por un montó de g 143.990.óOO._
(ciento cuarenta y tres m¡llones novecientos noventa mil pesos), con dom¡cilio
en Avenida Américo Vespucio No 1321, euilicura, Santiago;

l) Informe Técnico de fecha 29 de enero
de 2024, emitido por el sr. Josian opazo - Médico veterinar¡o, quien realiza aná-
llsis de las especif¡caciones técnicas de las propuestas;
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m) Acta Com¡sión de Estudios, Ses¡ón
No 05 del 3O/OU2O24, que propone al Sr. Alcalde adjudicar el proyecto "Adquisi-
ción Clínica Veter¡nar¡a N'1óvil, Lota", a la Empresa BERTONATI VEHICULOS ESPE-
CIALES LIN4ITADA, por ser la empresa participante mejor evaluada, obteniendo
96 puntos en su evaluación y además cumpl¡r con las ex¡gencias solicitadas en
las bases de lic¡tac¡ón, calif¡cando así para ser contratada;

n) Ord. No 65 de fecha 3UOr/2024, de
D¡rector Secplan, donde solicita al Sr. Alcalde requerir el acuerdo del Concejo
¡4unicipal, según lo establecido en artículo 65, letra j) de la Ley No 19.865;

ñ) Cert¡ficado de As¡gnac¡ón Presupues-
taria Año 2024 No 17 de Íecáa 76/02/2024 de Gobierno Reg¡onal; que ¡nforma
Disponib¡lidad Presupuestaria para adjudicar y contratar el proyecto "Adquisición
Clínica Veterinaria lvlóvil, Lota";

o) Certificado No B0 del 05/03/2024, de
Secretario ¡4unicipal (S), que da cuenta del acuerdo del Concejo de adjudicar la
licitación a la empresa precedentemente señalada, acuerdo adoptado en ses¡ón
ordinaria de fecha 05 de marzo del año en curso.

Y, en uso de las facultades que me con-
fleren los artículos. 12o y 630 de la Ley 18,695, Texto Refundido, Ley Orgénica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

10 ACEPTASE la oferta, presentada por
la Empresa BERTONATI VEHICULOS ESPECIALES LIMITADA, por la suma total de
$ 143.990.000.- (Ciento cuarenta y tres millones novecientos noventa mil pe-
sos), para la ejecución del proyecto "Adqu¡s¡ción Clínica Veterinaria Móv¡1, Lota";

20 El plazo de entrega del bien será de
28 días háb¡les;

30 El proyecto se ejecutará de acuerdo
con las Bases Admin¡strativas de L¡citación, Especificaciones Técnicas y demás
antecedentes que se aprueban en el presente Decreto;

40 La Empresa cancelará multas corres-
pondientes a 1 UF, por cada día de atraso en los conceptos indicados en el Art.
23 de las Bases Administrativas de Ljcitac¡ón;

50 El valor del bien será cancelado me-
diante estado de pago único, por tratarse de un bien;

60 Previo a la firma del contrato para
garantizar el fiel cumplim¡ento del contrato, el oferente adjudicado entregara una
garantía, por un monto mín¡mo del lOVo del valor del contrato y cuya validez no
sea menor al plazo de entrega del bien más 120 días corr¡dos contados desde la
fecha de suscr¡pción del contrato.

n. f-fí



I. [TUNIGIPALIDAO OE LOTA
Alcald¡a

Secrelaria Comunal de Planificación

Decreto No _l5l de fecha 18 üAn, m2{

70 El cumplim¡ento que irrogue la pre-
sente resolución tendrá la siguiente imputación: 29-03 Vehículos.
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